
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449 - Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.014-2026-MDT-GM 

T ambogrande, 26 de enero de 2026 

VISTOS: 

El Informe N° 973-2025/MPT-GlyC-SGEyP de 30 de diciembre de 2025, Informe N° 0046-2026- 
MDT-GlyC, de fecha 15 de enero de 2026, Informe, Informe Legal Nº 135-2026-0GAJ de fecha 23 de 
enero de 2026, sobre APROBACIÓN DE LA PREST ACIÓN ADICIONAL DE LA OBRA Nº03 Y 

.·�R� DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA Nº03 DEL PROYECTO DENOMINADO: "CREACION DEL 
/.�<.:i� io.,.,... SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL t¡ .;J:;\ .ie�t;.,i1 APAYO. DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA • REGION PIURA", CON CUI 

·� i re�,, 1,1¡, $!Nº2361338, y demás actuados; 
�: .,,�-v- .· 

7 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley de la Reforma Constitucional Nº 30305, en armonía con el Articulo II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta 

0 
� autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

WL � ordenamiento jurídico; 
C) • 

4 �� 
..,,� · Que, el artículo VIII, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los 

.._.,1.¡,,,'" gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con 
la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como las normas técnicas 
referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza 
son de observancia y cumplimiento obligatorio; 

/ 

Que, el artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, prescribe que las 
municipalidades distritales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejerce como 
función específica, la de ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana 
o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el 
comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, 
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares, en coordinación con la 
municipalidad provincial respectiva. 

Que, de acuerdo al Artículo 205 relacionado a las prestaciones adicionales de obras menores o 
iguales al quince por ciento (15%) del Reglamento de la Ley Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO Nº344-2018-EF y sus modrficatorias, en el numeral 205.1 
estipula lo siguiente: "Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!, asimismo, el numeral 
205.6 indica lo siguiente:"( ... ). la Entidad en un plazo de doce (12) dlas hábiles emite y notifica al contratista 
la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional 
de obra.( ... )", siendo que el citado artículo también aplica al deductivo de prestaciones; 

Que, el artículo 4º del Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo N° 1252 - Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 242- 2018-EF, establece que el ciclo de inversión cuenta con las siguientes 
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fases: i) Programación Multianual de Inversiones; ii) Formulación y evaluación; iii) Ejecución; y iv) 
Funcionamiento; siendo que en el literal e del citado artículo establece que la fase de ejecución comprende 
la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física y financiera respectiva; 

. .. . Que, de igual modo en los numerales 17.2 y 17.3 del articulo 17° del mencionado reglamento 
tf, �'>1�citado se indica que, la fase de ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o documento 
/ J1 .r ;J;f '••71: D;' � quivalente y la ejecución física d� las inversiones, así �?mo _qu� la elabor_ac(ón del exp�dient� técn�co o 

e, � .. i'.RULT!Jil) � ocumento equivalente debe suletarse a la concepción técnica, econormca y el dimensionamiento 
\ · w.srRo �f contenido en el estudio de pre inversión o ficha técnica, para el caso de proyectos de inversión; ..» 

Que, de acuerdo a la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, que establece las disposiciones que regulan 
el funcionamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y los 
procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión, se precisa en su artículo 
32, La UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar 

� R TA< que se cuente con el saneamiento físico le�al, los �rregl�s institu�ional�� o la dispo�i.bilidad fisi�� del predio 
� V Bº º�..,. o terreno, según corresponda, para garantizar la ejecucon de la mversion y prestación de servioos durante 
w11;•=.i:"ERAL 

\ la operación de los activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, 
... SOIIIA J · dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente o 

... -,;<::.�.- en la ejecución fisica, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento 
equivalente. Así mismo la directiva antes citada, establece que La elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción 
técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de reinversión que sustentó la 
declaración viabilidad; o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. 
Además, la UEI debe obtener la clasificación y certificación ambiental, así como las certificaciones 
sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia; 

I >' 

Que, el artículo 33º de la citada directiva, relacionada a la ejecución física de las inversiones señala 
lo siguiente: "33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los 
registros que correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2 Las modificaciones durante la ejecución física 
de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: 
Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de 
Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante la ejecución física de las inversiones, 
la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute 
directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de ejecución 
previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes"( ... )", 

Que, mediante el Informe N° 046-2026/MPT-GlyC de 15 de enero de 2026, la Gerencia de Infraestructura 
y Catastro, en base al Informe Nº 0973-2025-MDT- GlyC-SGEyP de 30 de diciembre de 2025, señala lo 
siguiente: 

• Que, con fecha 11 de Diciembre del 2024, la Entidad suscribe el CONTRATO Nº062-2024- 
MDT-LOGIST Y PATRIM, junto al 

• CONSORCIO NESGAR, para la Ejecución de la Obra denominada: "CREACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE 
EL PAPA YO - DISTRITO DE TAMBO GRANDE - PROVINCIA DE PIURA - REGIÓN PIURA "; 
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con Código Único N°2361338, con un monto de S/11'300,000.00 (Son: Once Millones 
Trescientos Mil con 001100 Soles), por un plazo de ejecución de Doscientos Cuarenta (240) 
días calendario. 

• Que, con fecha 20 de Diciembre del 2024, la Entidad suscribe el CONTRA TO N°065-2024- 
MDT-LOGIST Y PATRIM, junto al CONSORCIO PIURA, para la Supervisión de la Obra 
denominada: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO-DISTRITO DE TAMBO GRANDE- 
PROVINCIA DE PIURA - REGIÓN PIURA•. con Código Único Nº2361338, con un monto 
de S/385,620.03 (Son: Trescientos Ochenta y Cinco Mil Seiscientos Veinte con 031100 
Soles), por un plazo de ejecución de Doscientos Sesenta (260) días calendario incluyendo 
liquidación. 

• Que mediante Asiento Nº282 y 283, de fecha 11 de Noviembre del 2025, y Asiento Nº317 y 
318 de fecha 03 de Diciembre del 2025, en donde el Contratista CONSORCIO NESGAR a 
través de su Residente de Obra cumple con anotar la necesidad de ejecutar la Prestación 
Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 conforme a lo establecido en el 
numeral 205.2 del RLCE, el cual, es un procedimiento regular para la aprobación de las 
prestaciones Adicionales de Obra. 

• Que, por medio de CARTA N°063-2025-CONSORCIO PIURAIRC, de fecha 12 de 
Diciembre del 2025, el Sr. Boris Wilfredo Monje Vallejos - Representante Común del 
CONSORCIO PIURA, hace llegar a la Entidad el Informe de Ratificación de la Necesidad 
de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante Nº03, para su 
conocimiento. 

• Que, mediante INFORME Nº039-2025-CONSORCIO NESGAR-RO-EMC, de fecha 16 de 
Diciembre del 2025, el lng. Eder Mamani Castillo - Residente de Obra, presenta a la 
SupeNisión el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo 
Vinculante N°03, para su revisión y trámite correspondiente. 

• Que, a través de CARTA Nº110-2025-CONSORCIO NESGAR, de fecha 17 de Diciembre 
del 2025, el CONSORCIO NESGAR alcanza al Supervisor de Obra el Expediente Técnico 
de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03, para su revisión y 
trámite correspondiente. 

• Que, por medio de INFORME Nº067-2025-CONSORCIO PIURA-SO-DACG, de fecha 19 
de Diciembre del 2025, el lng. Dante A. Castillo García - Supervisor de Obra hace llegar al 
CONSORCIO PIURA el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y 
Deductivo Vinculante Nº03, para que sea elevado a la Entidad a fin de su trámite 
correspondiente. 

• Que, a través de CARTA N°067-2025-CONSORCIO PIURA/RC, de fecha 22 de Diciembre 
del 2025, el CONSORCIO PIURA, hace llegar a la Entidad el Expediente Técnico de la 
Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante NºOJ, para su trámite 
correspondiente. 

• Que, mediante CARTA Nº369-2025/MDT-GlyC-SGEyP, de fecha 23 de Diciembre del 
2025, la Subgerenc,a de Estudios y Proyectos solicita a la Proyectista pronunciamiento y 
opinión del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante Nº03, de acuerdo a la normatividad vigente, en un plazo no mayor a Tres (03) 
día hábiles contabilizado a partir del día siguiente de recibida la notificación, sin tener 
respuesta hasta la fecha. 

�Jdei. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449 - Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.014-2026-MDT-GM 

T ambogrande, 26 de enero de 2026 

La Evaluación de la Solución Técnica del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra 
N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO • DISTRITO DE 
TAMBO GRANDE • PROVINCIA DE P/URA • REGIÓN P/URA", con Código Único Nº2361338, se 
JUSTIFICA debido a que el Expediente Técnico Primigenio presentó deficiencias. con respecto al Estudio 
de Prospección Verlical. lo cual género que en el SEV recomendado se realizó la perforación 
correspondiente no encontrándose en el caudal requerido el recurso hídrico. por lo cual, amerito el cambio 
del SEV. así como replantear integralmente el sistema de media tensión. o(C' 

\ 
RAl. � "'· En relación al análisis de la Solución Técnica del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
?;�f Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO - DISTRITO 
DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA • REGIÓN PIURA", con Código Único Nº2361338, se 
indica que fue presentado a la Entidad a través del documento de la referencia a), y con CONFORMIDAD 
por el Supervisor de Obra, se procedió a la Evaluación Técnica del mismo, ya que no se cuenta con 
pronunciamiento de la Proyectista en el plazo otorgado en la CARTA N°369-2025/MDT-GlyC-SGEyP, 
determinándose lo siguiente: 

Asimismo, se indica que el OBJETIVO es Realizarla Evaluación de la Solución Técnica del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto 
denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL 
CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO· DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE P/URA · 
REGIÓN P/URA ", con Código Único Nº2361338, con Código Único Nº2260429, en base a la conformidad 

�,<:,1 ��, otorgada por el Supervisor de Obra, de acuerdo a los plazos de ley de la Normatividad Vigente, para su 
� G e\, t4íit ""f; conocimiento y acciones que crea conveniente. 

. ;t 11/rR��STR 'CIIIR! � 
, � �·C!:t�S .,¡ ,e 

1iJ. (\' ... ,, �- 
� 

1) VERIFICACION DE PLAZO DE TRÁMITE DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL 
ftem Descripción Plazo Fecha I Fecha Comentario Limite Real 

La necesidad de ejecutar una prestación 
1 

Mediante Asiento 317 y 318 del Cuaderno 
adicional de obra es anotada en el cuaderno de Obra Digital, el Residente de Obra anota 

01 de obra, sea por el contratista. a través de su 03/1212025 la Necesidad de Ejecutar la Prestación 

� 

residente, o por el inspector o supervisor, I Ad1c1onal de Obra Nº03 y Deductivo . según corres()onda (. . .J 

' 
Vinculante N°03. 

6 1 El Supervisor de Obra a través de CARTA . y Nº063-2025-CONSORCIO PIURAIRC, - 
El mspector o supervisor. según corresponda, comunica a la Entidad la ratificación de la 
ratifica a la Entidad la anotación realizada. necesidad de ejecutar la Prestación 

02 adjuntando un infonne técnico que sustente 05d.c. 08/1212025 12/1212025 Adicional de Obra Nº03 y Deductivo 
su posición respecto a la necesidad de Vinculante Nº03. Es preciso indicar que el 
ejecutar la prestación adicional( ... ) Supervisor a demorado en presentar dicho 

1 
documento e le Entidad Cuatro 04 días 
calendarios después de vencido el plazo 
nonnativo, oero ha cumolido a destiempo. 

El contratista presenta el expediente técnico 
del adicional de obra, (. .. ) siempre que el 8 Contratista mediante CARTA Nº110- 

03 inspector o supervisor, según corresponda, 15dc. 18/1212025 17/1212025 2025-CONSORCIO NESGAR presenta al 
haya ratificado la necesidad de ejecutar la 

1 l Supervisor el Expediente Técnico de fa 
()restación adicional Prestación Adicional de Obra Nº03 y 
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Se ha determinado que el procedimiento del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 
y Deductivo Vinculante N°03 se inició con la anotación en el Cuaderno de Obra el 0311212025; el 
Supervisor ratificó la necesidad a fa Entidad con un retraso de cuatro (04) dias calendarios, mientras que 
el Contratista presentó el Expediente Técnico y el Supervisor otorgó la CONFORMIDAD dentro de los 
plazos establecidos. Actualmente, se encuentra pendiente el pronunciamiento de la Entidad, cuyo plazo vence el 12/0112026. 

Deductivo Vinculante N°03 dentro del 
tiem o establecido se ún normatividad. 
B Supervisor a través de CARTA Nº067- 
2025-CONSORCIO PIURAIRC hace llegar 
a la Entidad la CONFORMIDAD del 

19/12/2025 Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante N°03, dentro del tiempo 
establecido se ún normatividad. 

De ser el caso, el inspector o supervisor remite 
a la Entidad la conformidad sobre el 
expediente técnico de obra formulado por el 10 d.c. 27/12/2025 
contratista en el plazo de diez (10) días de 
presentado este último 

En el caso que el inspector o supervisor emita 
la conformidad sobre el expediente técnico 
presentado por el contratista, la Entidad en un 
plazo de doce (12) días hábiles emite Y 

12d.h. 1210112026 notifica al contratista la resolución mediante la 
que se pronuncia sobre la procedencia de fa 
ejecución de la prestación adicional de obra. 
La 

Fuente: Elaboración Propia, 2025. 

05 

1.1.1. DEL ADICIONAL DE OBRA N°03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N°03 

/. 
Asimismo, se indica el detalle de metrados tanto del adicional de obra N° 3 como del deductivo vinculante Nº 3 

Respecto, al ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO, se indica: 

1.1.2. DEL ADICIONAL DE OBRA N°03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N°03 

Tabla Nº03: Presu uesto del Adicional de Obra N°03. 
COSTO DIRECTO SI 256 053.51 
GASTOS GENERALES (10. 764%) SI 27,560.43 
UTILIDAD (3.612%) SI 9,248.19 
SUBTOTAL SI 292,862.13 
IGV 18% SI 52,715.18 
TOTAL, ADICIONAL DE OBRA N°03 SI 345,577.31 

Fuente: Expediente Técnico de Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03, 2025. 

El Presupuesto del Adicional de Obra N°03 es de SI 345,577.31 (Son: Trescientos Cuarenta y Cinco 
Mil Quinientos Setenta y Siete con 311100 Soles), incluido Gastos Generales y Utilidad, más el 
Impuesto General a las Ventas (IGV), con precios vigentes a la fecha del valor referencial del contrato 
principal, en la que se aprueba el Expediente Técnico Primigenio. 
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SI 11'300 000.00 
MONTO 

Monto Contratado 

Tabla N°04: Presupuesto del Deductivo Vinculante de Obra Nº01. 
I COSTO DIRECTO SI 94,204.43 

GASTOS GENERALES (10.764%) SI 10, 139.73 
UTILIDAD (3.612%) SI 3,402.49 
SUBTOTAL SI 107,746.65 
!GV 18% SI 19,394.40 
TOTAL, DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N°01 SI 127141.05 

Fuente: Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante N°03, 2025. 

El Presupuesto del Deductivo Vinculante N°03 es de SI 127, 141.05 (Son: Ciento Veintisiete Mil 
Ciento Cuarenta y Uno con 05/100 Soles), incluido Gastos Generales y Utilidad, más el Impuesto 
General a las Ventas (IGV), con precios vigentes a la fecha del valor referencial del contrato principal, en 
la que se aprueba el Expediente Técnico Primigenio. 

Adicional de Obra Nº03 SI 345,577.31 
Deductivo Vinculante Nº03 - 127, 141.05 

SI 
Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 218,436.26 

Fuente: Elaboración Propia, 2025. 

NOTA: La Prestación Adicional de Obra Neto N°03 asciende a SI 218,436.26 (Son: Doscientos 
Dieciocho Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con 261100 Soles). 

1.2. CÁLCULO PORCENTAJE DE INCIDENCIAS DE ADICIONALES DE OBRA Y DEDUCTIVOS 
VINCULANTES 

1.2.1. FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DE INCIDENCIA (%) 
Para el cálculo de la Incidencia(%) se empleará la siguiente formula: 

1 
1(%) = _I_.._(P....:..AL.. ) +_I= (M=M= �--'- - I=(P....;::D....:..V),..____ x 1 OO 

MC 

Donde: 
/(%): Porcentaje de incidencia acumulada de los adiciona/es 
I(PA): Suma de los montos de todos los Presupuestos de Adiciona/es de obra. 
I(MM): Suma de los montos de todos los Mayores Metrados (si aplican y se gestionan como adicionales). 
I(PDV): Suma de los montos de los Presupuestos Deductivos Vinculados (deducciones relacionadas 
directamente con los adicionales o mayores metrados). 
MC: Monto del Contrato Original. 

Pag,na6dc U 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449- Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.014-2026-MDT-GM 

Tambogrande, 26 de enero de 2026 

1.2.2. PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL ADICIONAL DE OBRA N°03 Y DEDUCTIVO 
VINCULANTE N°03 E INCIDENCIA ACUMULADA 

iR·,-· Tabla N°06: Cálculo de Porcentaje(%) de Incidencia de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y 
� 4c.:;. Deductivo Vinculante N°03 v Acumulada. 

- , i.�fv:-.., .• , PORCENTAJE 
; t. ·?'• �r,;;: DESCRIPCIÓN MONTO DE INCIDENCIA i, 11,�,f¡,. 

-?,,; Monto Contratado SI 11'300,000.00 
-= 

Adicional de Obra N°01 SI 966,442.54 8.5526% 
Deductivo Vinculante Nº01 -SI 744.142.96 -6.5853% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°01 S/ 222 299.58 1.9673% 

Adicional de Obra N°02 SI 767,890.76 6.7955% 
Deductivo Vinculante N°02 -SI 1, 152,055.24 -10.1952% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°02 ·SI 384.164.48 -3.3997% 

Adicional de Obra N°03 SI 345,577.31 3.0582% 
Deductivo Vinculante N°03 -SI 127, 141.05 -1.1251% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 218.436.26 1.9331% 

I Prestación Adicional Acumulada SI 56,571.36 0.5007% 
Fuente: Elaboración Propia, 2025. 

NOTA: El Porcentaje de Incidencia del Adicional de Obra Neto N°03 es 1.9331% respecto al Monto 
Contratado del Proyecto y el Porcentaje de Incidencia Acumulado es de 0.5007%. 

1.3. NUEVO MONTO CONTRACTUAL 
De acuerdo, al análisis antes realizado se ha podido determinar que el nuevo monto contractual será el 
siguiente: 

MONTO PORCENTAJE 
DE INCIDENCIA 

SI 11'300.000.00 100.0000% 

SI 222,299.58 1.9673% 

·SI 384, 164.48 -3.3997% 

SI 218,436.26 1.9331% 

SI 11'356,571.36 100.5007% 

Monto Contratado 

I Nuevo Monto Contractual 

I Prestación Adicional de Obra Neto N°03 

l Prestación Adicional de Obra Neto N°02 

I Prestación Adicional de Obra Neto N°01 

Tabla Nº07: Cálculo de Nuevo Monto Contractual. 

DESCRIPCIÓN 

Fuente: Elaboración Propia, 2025. 
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.. _. .. 
,,� Tambogrande, 26 de enero de 2026 ''·" J A: El Nuevo Monto Contraclual asciende a SI 11 '356,571.36 (Son: Once Millones Trescientos 
�ncuenta y Seis Mil Quinientos Setenta y Uno con 361100 Soles). 

1.3.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
Conforme a la evaluación del Cronograma de Avance de Obra del Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante N°03, se ha podido determinar que el Plazo de 
Ejecución para los Trabajos Adicionales corresponde a Cuarenta y Cinco (45) días calendario de 
acuerdo al documento de la referencia b). 

A través de CARTA N°067-2025-CONSORCIO PIURAIRC, con fecha de recepción 19 de 
Diciembre del 2025, el Supervisor de Obra, hace llegar a la Entidad Municipalidad 
Distrital de Tambogrande, la CONFORMIDAD de la Solución Técnica del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del 
proyecto en mención, para su aprobación mediante Acto Resolutivo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 
quince por ciento (15%), del Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus 
Modificatorias Vigentes. 

.: 

• Que, a través de CARTA N°369-2025/MDT-GlyC-SGEyP, de fecha 23 de Diciembre del 
2025, la Subgerencia de Estudios y Proyectos solicita al Proyectista, el pronunciamiento u 
Opinión del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante Nº03 del Proyecto en mención, en un plazo no mayor a Tres (03) días hábiles 
contabilizados a partir del día siguiente de recibida la notificación, y hasta la fecha no se 
cuenta con respuesta por parte del Proyectista, por ende, de acuerdo a la normativa 
vigente la Subgerencia de Estudios y Proyectos como área usuaria emite el 
pronunciamiento respectivo. 

• De acuerdo con la Evaluación Técnica realizada en el marco del análisis del presente 
documento, se ha determinado que el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "CREACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO 
DE EL PAPAYO - DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA - REGIÓN 
PIURA", con Código Único Nº2361338. corrige y subsana adecuadamente la deficiencia 
identificada en el Expediente Técnico primigenio; lo cual permite dar continuidad al proceso 
de ejecución del proyecto, garantizando su viabilidad técnica y el cumplimiento de los 
objetivos planteados en la fase de ejecución. 

• El Presupuesto del Adicional de Obra N°03 es de SI 345,5n.31 (Son: Trescientos 
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Siete con 31/100 Soles), incluido Gastos 
Generales y Utilidad, más el Impuesto General a las Ventas {IGV), con precios vigentes a la 
fecha del valor referencial del contrato principal, en la que se aprueba el Expediente 
Técnico Primigenio. 

Papna a el< 14 
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� 
$ Vº 8° �� Tabla N"03: Presupuesto del Adicional de Obra N°03. 
� GE A g I COSTO DIRECTO SI 256,053.51 
� MU PAL j? GASTOS GENERALES (10.764%) SI 27,560.43 
�ll ?o� UTILIDAD (3.612%) SI 9,248.19 

• SUBTOTAL SI 292,862.13 
IGV 18% SI 52,715.18 

, -·.,- ._ TOTAL, ADICIONAL DE OBRA N°03 SI 345,577.31 

/f .:,.:'t {�ente: Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante N°03, 2025 . 

. �lh fSlR1:�11.�� g 
,. 1 �1 .. 5r�r1 ,=--· • El Presupuesto del Deductivo Vinculante N°03 es de SI 127, 141.05 (Son: Ciento 
'1' ,;; • \� Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y Uno con 051100 Soles), incluido Gastos Generales y 
,. --- Utilidad, más el Impuesto General a las Ventas (IGV), con precios vigentes a fa fecha del 

valor referencial del contrato principal. en la que se aprueba el Expediente Técnico 
Primigenio. 

Tabla N"04: Presupuesto del Deductivo Vinculante de Obra Nº01. 
! COSTO DIRECTO SI 94,204.43 

GASTOS GENERALES (10. 764%) SI 10, 139.73 
UTILIDAD (3.612%) SI 3,402.49 
SUBTOTAL SI 107,746.65 
IGV 18% SI 19,394.40 
TOTAL, DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N°01 SI 127141.05 

Fuente: Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante Nº03, 2025. 

• La Prestación Adicional de Obra Neto N"03 asciende a SI 218,436.26 (Son: 
Doscientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con 261100 Soles). 

Tabla N"05: Adicional de Obra Neto Nº03. 
DESCRIPCI N MONTO 

Adicional de Obra Nº03 SI 345,577.31 
Deductivo Vinculante N°03 - 127, 141.05 

SI 
Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 218,436.26 

Monto Contratado SI 11'300,000.00 

Fuente: Elaborac16n Propia. 2025. 

• El Porcentaje de Incidencia del Adicional de Obra Neto N"03 es 1.9331% respecto al 
Monto Contratado del Proyecto y el Porcentaje de Incidencia Acumulado es de 0.5007%. 

PORCENTAJE 
DE INCIDENCIA MONTO 

Tabla N"06: Cálculo de Porcentaje(%) de Incidencia de fa Prestación Adicional de Obra Nº03 y 
Deductivo Vinculante N°03 y Acumulada. 

DESCRIPCIÓN 

Monto Contratado SI 11'300,000.00 

P•ilnO 9dé U 
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Adicional de Obra Nº01 SI 966,442.54 8.5526% 
Deductivo Vinculante N°01 -SI 744, 142.96 -6.5853% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°01 SI 222,299.58 1.9673% 

Adicional de Obra Nº02 SI 767,890.76 6.7955% 
Deductivo Vinculante Nº02 -SI 1, 152,055.24 -10.1952% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°02 -SI 384,164.48 -3.3997% 

Adicional de Obra N°03 S/ 345,577.31 3.0582% 
Deductivo Vinculante Nº03 -SI 127, 141.05 -1.1251% 
Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 218,436.26 1.9331% 

I Prestación Adicional Acumulada SI 56,571.36 0.5007% 
Fuente: Elaboración Propia, 2025. 

• Conforme a la evaluación del Cronograma de Avance de Obra del Expediente Técnico de 
la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03, se ha podido 
determinar que el Plazo de Ejecución para los Trabajos Adicionales corresponde a 
Cuarenta y Cinco (45) días calendario de acuerdo al documento de la referencia b). 

• De acuerdo al Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 
quince por ciento (15%), del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus 
Modificatorias Vigentes, en el numeral 205.1 se estipula lo siguiente: ªSolo procede la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la 
certificación de crédfto presupuestario o previsión presupuesta/. ( ... r. En este caso, 
corresponde soficftar la certificación presupuesta/ respectiva previo a la emisión de la 
Resolución de Aprobación de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante N°03 puesto que esta muestra una incidencia de positiva de 1.9331%. 

• Conforme al Articulo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 
quince por ciento (15%), del Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus 
Modificatorias Vigentes, en el numeral 205.6 indica lo siguiente:''(. .. ), la Entidad en un 
plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que 
se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. ( .. .)"; 
por lo cual, el plazo que tiene la Entidad para el pronunciamiento del Expediente Técnico 
de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 presentado por el 
Supervisor de Obra mediante de documento de la referencia b), con fecha de recepción 
19 de Diciembre del 2025, CULMINA el día Lunes 12 de Enero del 2026, es preciso 
indicar que el día 23 de Diciembre del 2025. la Subqerencia de Estudios y Proyectos 
notifica al Proyectista otorgándole un plazo de Tres (31) día hábiles, para que emita 
opinión respecto a la solución técnica propuesta, que terminado el plazo brindado, 
se deja constancia que no se tiene respuesta por parte del proyectista. 

• En consecuencia, esta Subgerencia emfte OPINIÓN FAVORABLE a la Solución Técnica 
del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA 
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POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO· 
DISTRJTO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA-REGIÓN PIURA", con Código 
único Nº2361338, en virtud a /os antecedentes descritos anteriormente y a su vez en 
conformidad con lo establecido en el artículo 205, numeral 205. 7, en el que se manifiesta lo 
siguiente: �A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el �ontrati��a. Para emiti� un� 
opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunc,am,ento 
del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, fil 
órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión 
correspondiente". 

Por lo que, ta Gerencia de Infraestructura y Catastro en base a lo indicado por fa Sub Gerencia de 
Estudios y Proyectos recomienda: 

• Aprobar la Solución Técnica del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº03 
y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPA YO - DISTRJTO 
DE TAMBO GRANDE - PROVINCIA DE PIURA - REGIÓN PIURA", con Código Único 
N°2361338, y su vez se remiten todos los actuados, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente para la aprobación mediante Acto Resolutivo previa Certificación 
Presupuesta/ y Opinión Legal, de acuerdo a la NormatMdad Vigente en los Plazos de Ley. 

• Finalmente, se sugiere que el Acto Resolutivo que aprueba la Solución Técnica del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 sea 
comunicado formalmente tanto al SUPERVISOR DE OBRA como al CONTRATISTA, asegurando 
su conocimiento oportuno; esta noffficación debe incluir la documentación técnica aprobada y 
quedar debidamente registrada, a fin de garantizar la correcta ejecución del contrato, evitar 
malentendidos y cumplir con la normativa vigente. 

Que, a través del Informe N° 0973-2025-MDT-GlyC-SGEyP de 30 de diciembre de 2025, la Sub Gerencia 
de Estudios y Proyectos, señala que, la Evaluación de la Solución Técnica del Expediente Técnico de la 
Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante de Obra N°03 de la Obra denominada: 
"CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO 
DEEL PAPAYO- DISTRITO DE TAMBO GRANDE- PROVINCIA DE PIURA- REGION PIURA", con Código 
Único Nº2361338, y se JUSTIFICA debido a que el Expediente Técnico Primigenio presentó 
deficiencias. con respecto al Estudio de Prospección Vertical, lo cual género que en el SEV 
recomendado se realizó la perforación correspondiente no encontrándose en el caudal requerido el 
recurso hidrico, por lo cual, amerito el cambio del SEV, así como replantear integralmente el sistema 
de media tensión. 

Asimismo. la dtada Sub gerencia indica quo, en relación al análisis de la Solución Técnica del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: 
"CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO 
DE EL PAPAYO - DISTRITO DE TAMBO GRANDE - PROVINCIA DE PIURA - REGIÓN PIURA", éste 
cuenta con fa CONFORMIDAD por el SupeNisor de Obra y emite OPINIÓN FAVORABLE a fa Solución 
Técnica del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante Nº03 del 
Proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN 

,..,,, ... ,1�u 
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EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO - DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA · 
REGIÓN PIURA", con Código Único N°2361338, en virtud a los antecedentes descritos anteriormente y a 
su vez en conformidad con lo establecido en el artículo 205, numeral 205. 7, en el que se manifiesta lo 

/,-. • e J.-,. siguiente: ªA efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de 
�• . ,, • �'->,;·viabilidad presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 

,.,�'\, � :111P.� gpresentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad 
�\. ,� • ·• .r t);olicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con ��cho pronunciamie�to o s�endo neg�t�o 
�!}� • -r.. este, el órgano de la entidad responsable de la aprobac1on de los estudios emite la opinión 

-=,-. correspondiente•. 

Que, a través del Informe N° 046-2026/MPT-GlyC de 15 de enero de 2026, la Gerencia de lnfraestruct�ra 
y Catastro, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y CATASTRq_ da CONFORMIDAD a la SOLUCION 
TECNICA DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA PRESTACION ADICIONAL DE OBRA Nº03 Y 
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N°03 del proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE 

, ,r. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO - DISTRITO DE 
0;0� MBO GRANDE - PROVINCIA DE PIURA - REGION PIURA", CON CUI Nº2361338, 

� 
�fkAll&imismo, indica que corresponde continuar con los trámites correspondientes para la aprobación mediante 
RtOtr.\�4.cto Resolutivo, de acuerdo a la Normatividad Vigente en los Plazos de Ley, salvo mejor parecer. Asi 
• mismo, se concluye que el Adicional de Obra Nº03. asciende a SI 345,577,31 (Son: Trescientos Cuarenta 

y Cinco Mil Quinientos Setenta v Siete con 31/100 Soles) v el Deductivo Vinculante de Obra Nº03 asciende 
a S/127,141.05 (Son: Ciento Veintisiete Mil Ciento Cuarenta v Uno con 05/100 Soles), la Prestación del 
Adicional de Obra Neto N°03 (adicional menos deductivo) asciende a S/ 218.436.26 (Son: Doscientos 
Dieciocho Mil Cuatrocientos Treinta v Seis con 26/100 Soles), el Porcentaje de Incidencia del Adicional de 
Obra Neto N°03 es 1.9331% respecto al Monto Contratado del Provecto, así mismo, se índica que el plazo 
de ejecución por los trabajos adicionales es de Cuarenta y Cinco (45) dias calendario, encontrándose 
conforme a lo dispuesto en el artículo 205º citado en el presente informe, y teniendo el cuenta el porcentaje 
de incidencia, resulta viable su aprobación. 

Que, con Informe Legal Nº 135-2026-MDT- OGAJ, de fecha 23 de enero de 2026, concluye: es 
PROCEDENTE la aprobación de la SOLUCIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 
PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA OBRA Nº03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA Nº03 DEL 
PROYECTO DENOMINADO: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO· DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA 
DE PIURA • REGION PIURA", CON CUI Nº2361338, conforme a los fundamentos expuestos y a la 
conformidad técnica emitida a través del Informe Nº 0973-2025-MDT-GlyC-SGEyP de 30 de diciembre de 
2025 e Informe Nº 046-2026/MPT-GlyC de 15 de enero de 2026 y sus referencias. 

Que, el Articulo IV Principios del procedimiento administrativo del Título Preliminar de la Ley Nº 
27444, Ley de procedimiento Administrativo General señala en su inciso 1.10. Principio de eficacia; los 
sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto 
procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen 
aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen 
indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad del acto 
que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su 
validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de este principio. 
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No obstante, sin perjuicio de lo expuesto, es de preciar que, en el marco del principio de legalidad, 
el principio de licitud y el principio de confianza, resulta legalmente viable emitir el acto resolutivo solicitado 
conforme a lo establecido en el TUO de la LPAG, asi, los aspectos técnicos realizados y emitidos por las 

_ . áreas competentes, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los , '"' ·• º" ·,, cuales fueron conferidas, es de su estricta responsabilidad. 
�.., e .,. . 

� t: m u�� 
� 1�.�:,.� .,t, :�� g : Que, el numeral 20, del artículo 20º de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que 
\_ m1 �1110 IJ: son funciones del al�alde ( ... ) D�legar sus atribuciones políticas en u_n regidor �ábil y las admini_strativas 

'IJ¡,, '>. en el Gerente Municipal. El refendo texto se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el articulo 27° 
de la citada Ley, el cual indica que la administración Municipal está bajo la dirección y responsabilidad de 
gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el 
alcalde( ... ). Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39° señala que "Las gerencias resuelven los aspectos 
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas•. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 700· 
2025-MDT-A de fecha 18 de julio de 2025, el alcalde en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 27972 - Ley orgánica de Municipalidades - se resolvió delegar las facultades a la Gerencia 
Municipal sobre esta materia; por lo que, con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Infraestructura; en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

SI 11'300 000.00 
MONTO 

Monto Contratado 
DESCRIPCION 

NºOS: Adicional de Obra Neto Nº03. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA OBRA Nº03 Y 
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA Nº03 DEL PROYECTO DENOMINADO: "CREACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE EL PAPAYO 
• DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PROVINCIA DE PIURA • REGION PIURA", CON CUI Nº2361338, 
por la suma de Sasciende a SI 345,577,31 (Son: Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Setenta v 
Siete con 31/100 Soles) v el Deductivo Vinculante de Obra N°03 asciende a S/127,141.05 (Son: Ciento 
Veintisiete Mil Ciento Cuarenta v Uno con 05/100 Soles), la Prestación del Adicional de Obra Neto Nº03 
(adicional menos deductivo) asciende a SI 218.436.26 (Son: Doscientos Dieciocho Mil Cuatrocientos 
Treinta v Seis con 26/100 Soles), el Porcentaje de Incidencia del Adicional de Obra Neto N°03 es 1.9331% 
respecto al Monto Contratado del Provecto, así mismo, se indica que el plazo de ejecución por los trabajos 
adicionales es de Cuarenta y Cinco (45) dias calendario. 

Adicional de Obra Nº03 SI 345.577.31 
Deductivo Vinculante Nº03 . 127, 141.05 

SI 
Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 218.436.26 

Fuente: Elaboración Propia, 2025. 
• El Porcentaje de Incidencia del Adicional de Obra Neto N°03 es 1.9331% respecto al Monto 

Contratado del Proyecto y el Porcentaje de Incidencia Acumulado es de 0.5007%. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449 - Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.014-2026-MDT-GM 

Tambogrande, 26 de enero de 2026 

ARTÍCULO SEGUNDO. • DEVOLVER el expediente técnico aprobado a la Gerencia de 
Infraestructura y Catastro a fin que proceda conforme a sus atribuciones y continuar el trámite 
correspondiente. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR al contratista de la ejecución de la obra, y al contratista de 
la Supervisión de la Obra. Conforme al domicilio legal y correo electrónico señalado en los informes técnicos 
respectivos, en el modo y forma de ley. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución, en el portal Web 
de la Municipalidad Distrital de Tambogrande: F.. MI •. , .amboq a· e.aoo.g _ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

- Econ. F O NAlDO CAMPOS llBAJA 
ERENTE MUNICIPAL 


